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1. Introducción

La decisión adoptada mediante la Ley N° 164 y ratificada en el Decreto Supremo N° 1793,

respecto a la implementación de software libre y estándares abiertos en las entidades públicas

los municipios del Estado Plurinacional de Bolivia es el fundamento principal del presente

plan, que busca consolidar un ecosistema completo para hacer efectiva la política descrita en

la normativa antes mencionada. Todo esto, articulado a lo establecido en la Constitución

Política del Estado y la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, principalmente en cuanto

se refiere a la soberanía en general y a la soberanía tecnológica en particular.

En este contexto, la implementación de software libre y estándares abiertos se entiende como

una política orientada a reducir los lazos de dependencia tecnológica y avanzar en el proceso

de descolonización del conocimiento, generando las condiciones para la producción del

mismo y el desarrollo tecnológico en el Estado Plurinacional de Bolivia. De este modo, se

busca consolidar en el ámbito tecnológico los avances alcanzados en otras áreas como la

nacionalización de los hidrocarburos, el rechazo a la injerencia política de otros países y

agencias de “cooperación”, y la valorización de nuestras culturas y pueblos indígenas

originarios campesinos.

En el Estado Plurinacional de Bolivia, la utilización, investigación, innovación y desarrollo

de sistemas en software libre y estándares abiertos está considerada como una condición para

alcanzar la soberanía y liberación tecnológica. La adopción del software libre es un verdadero

cambio de paradigma en el Estado y, a través de él, en la sociedad, ya que, en su conjunto,

representa un cambio fundamental en la forma en que el Estado se relaciona con la tecnología,

lo cual lógicamente implica transformar diversos aspectos técnicos, pero también prácticas y

creencias.

La implementación del software libre y los estándares abiertos conlleva una serie de acciones

y cambios que deben ser impulsados en el Estado y que atañen no únicamente al sector

público, sino también a la sociedad, al sector privado y la academia. Esto involucra establecer

desde el Estado un ecosistema en el que se precise cuáles son los roles y funciones de estos

diversos actores para llevar adelante una efectiva apropiación del software libre por parte de

las entidades públicas y la sociedad a partir del año 2017.
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Bajo estas premisas, el presente plan plantea sentar las bases para la articulación de los

diversos actores en torno al proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos, pero también de su desarrollo. Al mismo tiempo, busca establecer las condiciones

para hacer efectivo el proceso de su implementación en el plazo previsto en el Decreto

Supremo N° 1793.

1.1 Enfoque político institucional

En el marco de la Autonomía Municipal imperante en el País, el Gobierno Autónomo

Municipal de Cliza, asume la responsabilidad administrativa, técnica y legal con el

fin de contribuir a la consecución de los objetivos estratégicos planteados en el Plan

Territorial de Desarrollo Integral (PTDI), construido en base al Plan de Desarrollo

Económico Social (PDES) de alcance nacional.

1.2 Misión del plan

Contribuir a la soberanía e independencia tecnológica del Estado mediante la

implementación y el uso de software libre y estándares abiertos en sus entidades y

promover su apropiación y desarrollo en el país, para mejorar la eficiencia de la

inversión pública tecnológica y el avance de la ciencia y conocimiento tecnológico,

consolidando la seguridad nacional.

1.3 Visión del plan

Para el año 2025, las diferentes entidades públicas utilizan en su totalidad sistemas

basados en software libre y estándares abiertos, desarrollados por una industria

nacional de software consolidada y basada en conocimiento e innovación, que ha

permitido alcanzar la seguridad nacional, la independencia, la soberanía tecnológica

y ha contribuido a impulsar el crecimiento económico del país.

1.4 Objetivo

Establecer las condiciones para la efectiva implementación de Software Libre y

Estándares Abiertos en todos los sistemas, equipos y procesos informáticos de la

alcaldía de Cliza, en cumplimiento a la normativa vigente.
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2. Equipo de implementación

N ° Nombre Apellidos Unidad Cargo Funciones

1 Alfonso
Galarza
Mamani

Dirección de Finanzas
Responsable de

sistemas

Responsable de
implementación en

municipio

2 Sandra Merino Copa
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria

Responsable de
implementación para

MAE

3 Eliana Sarez
Máxima Autoridad

Ejecutiva (Concejales)
Secretaria

Responsable de
implementación en

unidad

4 Edwin
Terceros
Escalera

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

5 Vilma Villca
Dirección

Administrativa
Financiera

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

6 Marco
Antonio

Vizcarra
Aldunate

Dirección de Desarrollo
Humano Integral

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

7 German
Torrico
Vallejos

Dirección de Obras
Públicas

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

8 Carlos Trujillo
Dirección de Desarrollo

Productivo y Medio
Ambiente

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

9 Víctor
Hugo

Méndez
Zambrana

Dirección Jurídica Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

10 Daniel Arispe
Jefatura de Recursos

Humanos
Jefe de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

11 Abdías
Luis

Robles
Llanquipacha

Secretaria Municipal de
Economía y Finanzas

Secretario municipal de
economía y finanzas

Responsable de
implementación en

unidad
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12 Raúl
Eduardo

Salinas
Ayaviri

Secretaria Municipal de
Planificación y Obras

Públicas

Secretario municipal de
planificación y obras

públicas

Responsable de
implementación en

unidad

13 Por
Designar

Por Designar
Secretaria Municipal

General
Secretario municipal

general

Responsable de
implementación en

unidad

Tabla 2.1
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3. Levantamiento de información y planificación de la implementación de software libre

3.1 Inventario de personal

N° Nombre Apellidos Unidad Cargo
Conocimiento

Software Libre
Conocimiento

Estándares Abiertos

1 Abdías Luis
Robles

Llanquipacha

Secretaria Municipal
de Economía y

Finanzas

Secretario municipal de
economía y finanzas

Ninguno Ninguno

2 Adalid Ramírez Carballo
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
almacén

Ninguno Ninguno

3 Alfonso Galarza Mamani

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Responsable de
sistemas

Medio Medio

4 Cintia Lamas
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria

informaciones
Ninguno Ninguno

5
Claudia

Verónica
Torrez Apaza Dirección Jurídica Abogada II Ninguno Ninguno

6 Daniel Arispe
Jefatura de Recursos

Humanos
Jefe de unidad Ninguno Ninguno
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7 Edwin
Terceros
Escalera

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Director de unidad Ninguno Ninguno

8 Elena Acuña Cespedez
Dirección de

Desarrollo Humano
Integral

Responsable UMADIS Ninguno Ninguno

9 Elías Cabezas Pinto

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Técnico de
planificación

Ninguno Ninguno

10 Fabiola Rojas Vargas
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de activos
fijos

Básico Ninguno

11 Fanny Villalta Córdova Dirección Jurídica Abogada I Ninguno Ninguno

12 Felicidad Zubieta Arias
Dirección

Administrativa
Financiera

Jefa de contabilidad Ninguno Ninguno

13 Gabriela Zurita Orellana
Dirección de

Desarrollo Humano
Integral

Abogada de defensoría
de la niñez y
adolescencia

Ninguno Ninguno

14 German Torrico Vallejos
Dirección de Obras

Públicas
Director de unidad Ninguno Ninguno
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15 Gilberto Patiño
Dirección de Obras

Públicas
Desconocido Ninguno Ninguno

16 Gilmar Jiménez Flores
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Jefe de apoyo
productivo

Ninguno Ninguno

17 Gladys Mirian Escobar Escobar
Dirección de

Desarrollo Humano
Integral

Responsable turismo y
cultura

Ninguno Ninguno

18
Gosled
Cinthia

Escobar Velga
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
archivos

Ninguno Ninguno

19 Israel Castro Zarate

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Topógrafo Ninguno Ninguno

20 Jaime Torrico Tapia
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Responsable
veterinaria y sanidad

animal
Ninguno Ninguno

21 Jannethe Veizaga Torrico
Dirección de

Desarrollo Humano
Integral

Responsable SLIM Ninguno Ninguno

22 Jeannette Franco delgadillo
Dirección de

Desarrollo Humano
Integral

Responsable centro de
orientacion legal del

adulto mayor
Ninguno Ninguno
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23 Jhenny Álvarez Flores
Dirección

Administrativa
Financiera

Jefa de contrataciones Ninguno Ninguno

24 Jhony Siles Flores

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Técnico planificación
II

Ninguno Ninguno

25 Jorge Luis Saavedra Zurita
Dirección

Administrativa
Financiera

Auxiliar contable Ninguno Ninguno

26 José
Hochahuaño

Flores

Dirección
Administrativa

Financiera

Responsable de
cotizaciones

Ninguno Ninguno

27 José Richartd Torrico Vocado
Dirección de Obras

Públicas
Jefe de infraestructura Ninguno Ninguno

28 José Sandro Ureña García

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Jefe de urbanismo Ninguno Ninguno

29 Juan Fernández Maita

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Jefe de Planificación Ninguno Ninguno

30 Juan Boris Camacho Crespo
Dirección de

Desarrollo Humano
Integral

Responsable de
deportes

Ninguno Ninguno
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31 Juan José Atahuichi Apaza
Secretaria Municipal

General
Auxiliar de

comunicación
Ninguno Ninguno

32 Leydi Álvarez Jordán
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
liquidación caja II

Ninguno Ninguno

33 Lizbeth Delgadillo Pinto
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Responsable de
transparencia

Ninguno Ninguno

34 Lizet Ramírez Costan
Dirección de

Desarrollo Humano
Integral

Responsable de
educación

Ninguno Ninguno

35 Lizeth Veizaga Orellana
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable
presupuesto

Ninguno Ninguno

36
Marco

Antonio
Viscarra
Aldunate

Dirección de
Desarrollo Humano

Integral
Director de unidad Básico Ninguno

37 Mariela Pérez Inturias
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria general Ninguno Ninguno

38 Nael Leslie Torrico Arnez Dirección Jurídica Abogada III Ninguno Ninguno

39 Nirda Margot Hinojosa Rojas
Dirección

Administrativa
Financiera

Pasante Ninguno Ninguno
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40 Omar Tenorio
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Desconocido Ninguno Ninguno

41 Orlando
Zambrana
Guerrero

Dirección de Obras
Públicas

Jefe de servicios
básicos

Ninguno Ninguno

42 Paola Andrea
Montaño
Montaño

Dirección de Obras
Públicas

Técnico UGR Ninguno Ninguno

43
Patricia
Nazaren

Torrico Vallejos
Dirección

Administrativa
Financiera

Jefa de ingresos Ninguno Ninguno

44 Raúl Eduardo Salinas Ayaviri
Secretaria Municipal

de Planificación y
Obras Públicas

Secretario municipal de
planificación y obras

públicas
Ninguno Ninguno

45 Richard Siles Velasco
Dirección de

Desarrollo Productivo
y Medio Ambiente

Responsable parques y
jardines

Ninguno Ninguno

46 Rodrigo Zapata Ortega
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable ingresos
municipales

Ninguno Ninguno

47 Ronald Lozada Panozo
Dirección de

Desarrollo Humano
Integral

Desconocido Ninguno Ninguno

48 Roscio
Rodríguez
Delgadillo

Dirección de
Desarrollo Humano

Integral
Trabajadora social Ninguno Ninguno
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49 Ruben Zurita

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Topografo II Ninguno Ninguno

50 Sandra Merino Copa
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Secretaria del ejecutivo Ninguno Ninguno

51
Sylvia

Eugenia
Ortega Flores

Secretaria Municipal
General

Responsable de
comunicación

Ninguno Ninguno

52 Tereza Cuiza
Dirección de

Desarrollo Humano
Integral

Desconocido Ninguno Ninguno

53 Vaneza Flores Fernández
Dirección

Administrativa
Financiera

Asistente
administrativo

Ninguno Ninguno

54 Víctor Rocha Rojas

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Técnico de
planificación

Ninguno Ninguno

55 Víctor Hugo
Méndez

Zambrana
Dirección Jurídica Director de unidad Ninguno Ninguno

56 Víctor Hugo Nava Desconocido Asesor externo Ninguno Ninguno
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57 Walker Illanes Román
Máxima Autoridad

Ejecutiva
Alcalde Ninguno Ninguno

58 Wilfredo Castellón
Dirección

Administrativa
Financiera

Responsable de
liquidaciones

Ninguno Ninguno

59 Wilma Villca Aguirre
Dirección

Administrativa
Financiera

Directora de unidad Ninguno Ninguno

Tabla 3.1
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3.2 Organización de la red

GAM de Cliza/Lic. Alfonso Galarza Mamani-Tecnico de computadoras

RED LAN GAM CLIZA

IP: 192.168.10.63
dirección IP estatica

CRS-125 Marca Mikrotik
Red IP: 192.168.10.1/24 con servidor DHCP

Equipo Fortinet
configurado Con la VPN del

RUAT a nivel nacional

Director de Planificacion y
Ordenamiento Territorial

Secretario Municipal de Obras
Publicas y Planificacion

Secretario General de
GAM CLIZA

Director de Economia y
Finanzas

Caja 1
Caja 2

Jefa de Ingresos
Municipales

Responsable de Ingresos
Municipales y RUAT

Jefe de recursos
Humanos

Topografo Nº2

Jefe de Urbanismo y
Catastro

Encargado de
almacenes

asistente
administrativa de la

direccion de de
FinanzasEncargado de

cotizaciones y
mensajeria

Responsable de
presupuestos
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3.3 Inventario del hardware personal

N °
Asignado

a
Descripción /

Características

Compatibilidad
con Software

Libre

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet

Otros
Software

Libre

1

Abdías
Luis

Robles
Llanquipa

cha

CPU Intel Core i7 de
2,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

ADOBE No

2
Adalid

Ramírez
Carballo

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

NERO,
Vis_Siam

No

3
Alfonso
Galarza
Mamani

CPU Intel Core i7 de
3,1 GHz, 8 GB de

RAM y 2 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

Photoshop
, Prezi,

VirtualBo
x,

Vmware

No

4
Cintia
Lamas

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

---------- No

5

Claudia
Verónica
Torrez
Apaza

CPU Intel Core i5 de
3,2 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
8.1 Pro

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

VirtualBo
x

No
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6
Daniel
Arispe

CPU Intel Dual Core
de 3,2 GHz, 2 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD,
Visio,
Project

No

7
Edwin

Terceros
Escalera

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

NERO No

8
Elena
Acuña

Desconocido Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

9
Elías

Cabezas
Pinto

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

Prescom,
CAD

No

10
Fabiola
Rojas

Vargas

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM
Desconocido

Windows
10

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

VSIAF No

11
Fanny

Villalta
Córdova

CPU Intel Core 2 Duo
de 2,8 GHz, 3 GB de

RAM y 150 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

12
Felicidad
Zubieta
Arias

CPU Intel Core i7 de
2,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

13
Gabriela
Zurita

Orellana

CPU Intel Dual Core
de 2,7 GHz, 2 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No
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14
German
Torrico
Vallejos

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

Prescom,
CAD

No

15
Gilberto
Patiño

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

CAD,
ArcGIS

No

16
Gilmar
Jiménez
Flores

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

17

Gladys
Mirian
Escobar
Escobar

CPU Intel Core i3 de
3,07 GHz, 2 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

18

Gosled
Cinthia
Escobar
Velga

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

19
Israel
Castro
Zarate

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD,
GlobalMa

pper,
Vmware

No

20
Jaime

Torrico
Tapia

CPU Intel Core i7 de
2,5 GHz, 12 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows
10 Home

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

21
Jannethe
Veizaga
Torrico

CPU Intel Core i5 de
3,2 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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22 Jeannette Franco Delgadillo Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

23
Jhenny
Álvarez
Flores

CPU Intel Core i7 de
2,5 GHz, 12 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows
10 Home

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

24
Jhony
Siles

Flores

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

Prescom,
CAD

No

25
Jorge Luis
Saavedra

Zurita

CPU Intel Core i7 de 2
GHz, 4 GB de RAM y

1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

26
José

Hochahua
ño Flores

CPU Intel Dual Core
de 2,7 GHz, 2 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

27

José
Richartd
Torrico
Vocado

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10 Pro

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

Vectorwor
ks,

Photoshop
, Prescom

No

28

José
Sandro
Ureña
García

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10 Pro

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

Photoshop
, Edius

No

29
Juan Boris
Camacho
Cespedez

Desconocido Desconocido
Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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30
Juan

Fernández
Maita

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

SIIM,
Prescom,

CAD
No

31
Juan José
Atahuichi

Apaza

CPU Intel Core i7 de
3,6 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

Photoshop No

32
Leydi

Álvarez
Jordán

CPU Intel Core i5 de 3
GHz, 8 GB de RAM y

512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google

Chrome,
Internet
Explorer

SIIM,
Sistema

de control
de

consumo
de agua
potable

No

33
Lizbeth

Delgadillo
Pinto

CPU Intel Dual Core
de 3,2 GHz, 2 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

34
Lizet

Ramírez
Costan

CPU Intel Core i3 de
3,07 GHz, 2 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

35
Lizeth

Veizaga
Orellana

CPU Intel Core i7 de
2,4 GHz, 12 GB de
RAM y 2 TB de HD

Desconocido
Windows

10 Pro
Microsoft

Office
----------

Mozilla
Firefox

---------- No

36

Marco
Antonio
Viscarra
Aldunate

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
10 Pro

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

Photoshop No
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37
Mariela
Pérez

Inturias

CPU Intel Pentium D
de 3,4 GHz, 1 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
XP

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

---------- No

38

Nael
Leslie

Torrico
Arnez

CPU Intel Pentium 4 de
2,8 GHz, 1,25 GB de

RAM y 100 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

39

Nirda
Margot

Hinojosa
Rojas

CPU Intel Pentium 4 de
1,7 GHz, 512 MB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
XP

Profession
al

Microsoft
Office

---------- ---------- NERO No

40
Omar

Tenorio
Desconocido Desconocido

Desconoci
do

Microsoft
Office

----------
Desconocid

o
CAD,

ArcGIS
No

41
Orlando

Zambrana
Guerrero

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Profession
al

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

CAD No

42

Paola
Andrea

Montaño
Montaño

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

CAD No

43

Patricia
Nazaren
Torrico
Vallejos

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 4 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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44

Raúl
Eduardo
Salinas
Ayaviri

CPU Intel Core i7 de
2,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
8.1

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

---------- No

45
Richard

Siles
Velasco

CPU Intel Core i5 de
2,2 GHz, 4 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
10 Pro

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

QGIS,
Google
Earth

No

46
Rodrigo
Zapata
Ortega

CPU Intel Dual Core, 2
GB de RAM y 512 GB

de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Mozilla
Firefox,
Google

Chrome,
Internet
Explorer

ADOBE No

47
Ronald
Lozada
Panozo

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

---------- No

48
Roscio

Rodríguez
Delgadillo

CPU Intel Pentium 4 de
3,07 GHz, 512 MB de
RAM y 100 GB de HD

Desconocido

Windows
XP

Profession
al

Microsoft
Office

---------- ---------- ---------- No

49
Ruben
Zurita

CPU Intel Core i5 de
2,4 GHz, 4 GB de

RAM
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD No

50
Sandra
Merino
Copa

CPU Intel Dual Core
de 2,7 GHz, 2 GB de

RAM y 256 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

ADOBE No
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51

Sylvia
Eugenia
Ortega
Flores

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 1 TB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No

52
Teresa
Cuiza

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

---------- No

53
Vaneza
Flores

Fernández

CPU Intel Core i5 de 3
GHz, 4 GB de RAM y

512 GB de HD
Desconocido

Windows
7 Ultimate

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

Vectorwor
ks, CAD,
ArcGIS

No

54

Víctor
Hugo

Méndez
Zambrana

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 8 GB de

RAM y 512 GB de HD
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------

Google
Chrome,
Internet
Explorer

---------- No

55
Víctor
Hugo
Nava

Desconocido Desconocido
Desconoci

do
Microsoft

Office
----------

Desconocid
o

---------- No

56
Víctor
Rocha
Rojas

CPU Intel Core i7 de
3,4 GHz, 16 GB de

RAM
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Mozilla
Firefox

CAD,
SIG,

ADOBE
No

57
Walker
Illanes
Román

CPU Intel Core i7 de
2,5 GHz, 12 GB de
RAM y 1 TB de HD

Desconocido
Windows
10 Home

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

CAD No

58
Wilfredo
Castellón

CPU Intel Dual Core
de 2,7 GHz, 2 GB de

RAM
Desconocido

Windows
7

Microsoft
Office

----------
Google
Chrome

---------- No
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59
Wilma
Villca

Aguirre

CPU Intel Core i7, 8
GB de RAM

Desconocido
Windows

8
Microsoft

Office
----------

Mozilla
Firefox,
Google
Chrome

ADOBE No

Tabla 3.2

3.4 Inventario de los servidores físicos

N° Nombre
Descripción /

Características

Compatibilidad con

Software Libre

Sistema

Operativo
Uso Principal

Servicios de

base

Software

Libre

1 server1

CPU Intel Xeon de 3
GHz, 32 GB de

RAM DDR4 y 1 TB
de HD de 7200 RPM

con RAID 0

desconocido
Linux

CentOS

almacenamiento
de datos para
facturacion de
agua potable

Base de datos No

Tabla 3.3

3.5 Inventario de los servidores virtuales

El municipio no cuenta con servidores virtualizados

N°
Nº Servidor

físico

Nombre del

servidor

Tipo de

virtualización

Descripción /

Características

Sistema

Operativo

Servicios

de base

Uso(s)

Principal(es)

Software

Libre

------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.4
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3.6 Inventario de sistemas, aplicaciones y servicios

El municipio cuenta con dos sistemas o aplicaciones dentro de las instalaciones

N °
Sistema

/Aplicación
/ Servicio

Tipo Clasificación Descripción
Nº

servidor

Lenguaje(s)
de

programación

Base de
datos

Dependencias
Interoperabilida

d
Año

Software
Libre

1

Sistema de
control de

consumo de
agua

potable

Interno
Sistema de

gestión
administrativa

Sistema de
facturación de

servicio de
agua potable

1 C# MySQL Desconocido Desconocido 2017 No

2 Vis_Siam Interno
Sistema de

gestión
administrativa

Sistema de
gestión de
almacén

Almacen
ado de
manera
local

Desconocido
Descono

cido
Desconocido Desconocido

antes
del

2017
No

Tabla 3.5

3.7 Inventario de servicios externos

El municipio no cuenta con servicios contratados a terceros.

N° Servicio Descripción/Características Interoperabilidad Software Libre

------- ---------- ------- ---------- ----------
Tabla 3.6

3.8 Inventario de otro hardware

El municipio no cuenta con dispositivos adicionales formando parte de la red interna.
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N° Asignado a Descripción/Características
Compatibilidad

con Software
Libre

Año de
fabricación

Interoperabilidad Uso Principal

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.7

3.9 Inventario de conjuntos de datos

El municipio maneja toda la documentación en formato impreso y los datos digitales se almacenan en cada computadora personal.

N° Descripción/Características Formato Tamaño
Sistemas y lugar de

almacenamiento
Software Libre

--- ---------- ---------- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.8

3.10 Inventario de normas internas

El municipio todavía no cuenta con normas que necesiten de alguna modificación para poder adecuarse a la norma vigente en

relación al software libre y los estándares abiertos.

N° Norma Descripción/Características Justificación

--- ---------- ---------- ----------

Tabla 3.9
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4. Diagnóstico

Una vez que ya se ha realizado la toma de datos se puede proceder al análisis de los mismos

para poder realizar un diagnóstico lo más cercano a la realidad del municipio.

4.1 Grupo de implementación de software libre y estándares abiertos

Se puede observar en el organigrama del municipio cuales son las unidades que

existen y en cuales hay que realizar la implementación y migración, una vez que ya

se tiene todas la unidades con las que se va a trabajar, lo primero es nombrar en cada

unidad un responsable que pueda hacer seguimiento a la implementación y migración

en su respectiva unidad, el encargado de sistemas será el encargado de coordinar con

los demás responsables de unidades cual es el progreso y estado de la implementación

y migración en sus unidades respectivas para asegurar la correcta implementación en

el municipio.

4.2 Capacidades institucionales

Por los datos obtenidos en el levantamiento de información se puede concluir en que

el personal del municipio no se encuentra debidamente capacitado sobre lo que se

define como software libre y estándares abiertos, por lo que es necesario realizar una

capacitación antes o durante la implementación del plan para que los trabajadores

municipales puedan adaptarse sin ningún inconveniente al nuevo sistema operativo

que usaran en adelante y de esa forma se pueda dar cumplimiento a la normativa.

Por falta de espacio en la alcaldía no todas las unidades que conforman el municipio

se encuentran dentro el mismo establecimiento, existen unidades operando en

ambientes externos a la alcaldía.

4.3 Red

El municipio no cuenta con una red interna que haga distinción de áreas de trabajo o

unidades, por lo que el primer paso a seguir es realizar el diseño y la implementación

de una red interna dentro el municipio para que los dispositivos puedan conectarse a
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la misma y se pueda tener conectividad entre los dispositivos que se encuentren en la

red.

Para las unidades que no se encuentran dentro oficinas de la alcaldía será necesario la

implementación de una conexión VPN, de esta forma se garantiza que exista

conectividad entre las unidades que por falta de espacio no se encuentran dentro la

alcaldía.

4.4 Equipos personales

No todos los equipos del municipio son de última generación, pese a esto gran

cantidad de los equipos de escritorio y portátiles podrían ser capaces de correr los

sistemas operativos libres sin ningún problema, los equipos tienen procesadores y

cantidad de memoria que cumplen con los requerimientos mínimos de Sistemas

Operativos libres, sin dejar de lado que los empleados en su mayoría hacen uso de

paquetes de ofimática, estos programas no exigen demasiados recursos a la

computadora. En cuanto al resto de los equipos que no puedan ejecutar los sistemas

operativos libres necesitarían de una actualización al hardware para que puedan correr

los Sistemas Operativos libres sin presentar inconvenientes.

4.5 Servidores físicos

El municipio cuenta con un servidor que está siendo usado para almacenar datos sobre

facturación del servicio de agua potable, la información que contiene el servidor es

usado por el personal de atención de caja para proceder con el cobro del servicio.

4.6 Servidores virtuales

El municipio no cuenta con servidores virtualizados.

4.7 Sistemas y servicios

El municipio cuenta con dos sistemas:

 Sistema de control de consumo de agua potable: sistema que es usado para

realizar el control y la facturación por el servicio de agua potable.
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 Vis_Siam: sistema que se usa para gestionar y administrar los elementos que

se encuentran en bodega.

4.8 Servicios externos contratados

El municipio no cuenta con servicios externos contratados.

4.9 Conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico, cada oficina,

departamento y unidad excluyendo el personal de atención de caja almacena toda la

información en sus respectivos ambientes en formato físico pudiendo ser más óptimo

y eficiente el almacenamiento de la misma en formato digital y de esa forma se podría

garantizar la integridad de la información.

4.10 Normativa

En el actual estado el municipio no cuenta con normativas que deban ser modificadas

para la implementación de estándares libres.

4.11 Compatibilidad

Muchos de los sistemas operativos libres ya vienen con controladores para hardware

para evitar problemas de incompatibilidad, como algunos de los equipos del

municipio necesitan actualización de hardware no es recomendable hacer el análisis

de compatibilidad antes de la actualización.

Respecto al conjunto de datos, los paquetes de ofimática libre son compatibles con

los formatos más usados hasta el momento (docx, pptx, etc.), entonces no sería

necesario la actualización del conjunto de datos para poder trabajar con paquetes de

ofimática libre.

Respecto a formatos usados por personal que hace uso de software especial estos

formatos son propiedad de los desarrolladores de software especializado, esto impide

que se puedan realizar cambios o editarlos con programas de código abierto.
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4.12 Interoperabilidad

En las condiciones actuales el municipio no está preparado para poder iniciar el

proceso de interoperabilidad con algún otro sistema o municipio, pero después de la

instalación de una red interna que haga distinción de unidades y la actualización de

los equipos el municipio podría estar listo para empezar un proceso de

interoperabilidad con otras entidades

5. Estrategia

5.1 Marco general

Para poder cumplir con los objetivos mencionados en el plan es que se dividirá la

alcaldía en 12 unidades de implementación, Dirección de Planificación y

Ordenamiento Territorial, Dirección Administrativa Financiera, Dirección de

Desarrollo Humano Integral, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo

Productivo y Medio Ambiente, Dirección Jurídica, Jefatura de Recursos Humanos,

Secretaria Municipal de Economía y Finanzas, Secretaria Municipal de Planificación

y Obras Públicas, Secretaria Municipal General, Concejales y Máxima Autoridad

Ejecutiva.

Se plantea realizar la migración unidad por unidad empezando en las que se hace uso

únicamente de paquetes de ofimática, para estas unidades será menos complicado la

migración, se dejara para el final las unidades que hacen uso de paquetes CAD y SIG.

5.2 Equipo de implementación

Nombre Cargo Funciones Responsabilidades

Dirección
Administrativa

Financiera
Responsable de sistemas

Responsable de
implementación en

municipio

 Coordinar e informar a los
responsables de implementación de
cada unidad sobre el cronograma de
actividades municipal para cada
unidad.

 Hacer seguimiento al estado y
progreso de implementación en cada
unidad para cumplir con las fechas
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programadas en el cronograma de
actividades municipal.

 En caso de encontrar alguna
observación o inconveniente durante
la implementación en alguna unidad
tomar las medidas necesarias para
cumplir con el cronograma de
actividades municipal.

 De ser necesario realizar
modificaciones en el cronograma de
actividades municipal informar y
coordinar con los responsables de las
demás unidades sobre los cambios
realizados

Máxima
Autoridad
Ejecutiva

Secretaria
Responsable de

implementación para
MAE

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Máxima
Autoridad
Ejecutiva

(Concejales)

Secretaria
Responsable de

implementación para
MAE (Concejales)

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Dirección
Administrativa

Financiera
Director de unidad

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Dirección de
Desarrollo
Humano
Integral

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Dirección de
Obras Públicas

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Dirección de
Desarrollo

Productivo y
Medio

Ambiente

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Dirección
Jurídica

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Jefatura de
Recursos
Humanos

Director de unidad
Responsable de

implementación en
unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Secretaria
Municipal de
Economía y

Finanzas

Secretario municipal de
economía y finanzas

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Secretaria
Municipal de

Planificación y
Obras Públicas

Secretario municipal de
planificación y obras

públicas

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.
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Secretaria
Municipal
General

Secretario municipal
general

Responsable de
implementación en

unidad

 Coordinar con responsable de
implementación municipal el
cronograma de actividades municipal
para la unidad.

 Realizar y hacer cumplir un
cronograma de actividades en la
unidad para poder realizar
implementación en la unidad.

 Rendir informe sobre estado y
progreso de implementación en
unidad.

 Informar sobre alguna observación o
inconveniente durante la
implementación en unidad.

Tabla 5.1

5.3 Personal

Para poder continuar con la implementación es necesario dividir al personal de la

alcaldía en grupos según el tipo de programas que utilizan para cumplir con sus tareas

diarias y el grado de conocimiento que tienen sobre software libre y estándares

abiertos.

Como el personal de la alcaldía no posee conocimiento suficiente sobre software libre

y estándares abiertos solamente se hará la división según el tipo de programas que

utilizan en su respectiva computadora.

Existen dos grupos principales a los que se llamaran “personal en general” y “personal

CAD”, el personal en general son los que solo hacen uso de paquetes de ofimática y

el personal CAD son los que hacen uso además de paquetes de diseño CAD o algún

otro software de diseño especializado.

5.4 Categorización

Ya se mencionó anteriormente que existen dos grupos, el personal en general y

personal CAD, este último estará formado por la Dirección de Planificación y

Ordenamiento Territorial, Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Desarrollo

Productivo y Medio Ambiente, y el personal en general estará formado por la

Dirección Administrativa Financiera, Dirección de Desarrollo Humano Integral,
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Dirección Jurídica, Jefatura de Recursos Humanos, Secretaria Municipal de

Economía y Finanzas, Secretaria Municipal de Planificación y Obras Públicas,

Secretaria Municipal General, el Concejo y el Despacho del Alcalde, teniendo como

resultado 12 unidades para poder realizar la implementación.

Para no generar conflictos ni imprevistos durante la implementación es que se

empezara por el personal en general y se continuara con el personal CAD, debemos

dejar para el final al personal CAD debido a que este grupo en particular hace uso de

paquetes especiales de software en sus tareas diarias y les tomara más tiempo

adecuarse al nuevo sistema operativo y programas que emplearan.

Otro punto a tomar en cuenta es que se debe empezar a realizar la implementación en

las unidades que tengan menor número de funcionarios, de esta forma el número de

funcionarios que tengan dudas, consultas o inconvenientes en un principio será menor

y no deberán esperar demasiado para ser atendidos y aclarar sus dudas, también de

esta forma se puede garantizar que cuando se empiece a realizar la implementación

en las unidades con mayor número de personal existirán también funcionarios que

puedan colaborar a aclarar las dudas que presenten los funcionarios que estén

empezando con la implementación.

5.5 Inducción y capacitación

De los resultados obtenidos en el diagnostico se pudo concluir que el personal de la

alcaldía no está debidamente capacitado para empezar a usar sistemas operativos y

programas libres, por este motivo es que se ve necesario la realización de talleres para

la capacitación del personal.

Estos talleres se realizaran antes de la implementación y después de haber concluido

con la implementación, de esta forma con el primer taller se puede asegurar que el

cambio a software libre y estándares abiertos no representara gran impacto en los

funcionarios, también se ve necesario realizar un taller después de concluir con la

implementación ya no de capacitación pero si de aclaración de algunas dudas que no

se pudieran haber aclarado después del primer taller o que se pudiesen haber generado

durante la implementación después de haber manipulado software libre.
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5.6 Marco normativo interno

En el municipio no existen normas que debieran ser modificadas para la

implementación de software libre y estándares abiertos.

Pero si se ve necesario la creación de nuevas normas para el correcto funcionamiento

de la infraestructura tecnológica después de la implementación, estas normas deben

estar orientadas a gastos por compras y mantenimiento de los equipos que conforman

la infraestructura tecnológica del municipio y que tienen como función lograr la

interoperabilidad con los demás municipios y sistemas

5.7 Hardware

En cuanto a lo que concierne a los equipos de escritorio existen equipos que requieren

de actualización de procesador, memoria RAM y tamaño en disco duro para que no

presenten problemas en un futuro cuando ya estén trabajando con software libre.

Una vez que termine la actualización de los equipos personales ya estarán listos para

operar sin presentar ningún inconveniente, esta actualización se realizara a medida

que se realiza la implementación en cada unidad, también es necesario la

actualización y/o adquisición de equipos para empezar a montar la red interna y los

servidores para ver qué tipos de servicios son los que se podrán compartir dentro la

red interna.

5.8 Software

Lo primero a elegir es el Sistema Operativo que usaran las computadoras personales,

una vez que ya se tenga elegido el sistema operativo que usaran los trabajadores

municipales lo siguiente a elegir es el sistema operativo que usara el servidor que se

va a instalar en el municipio, el Sistema Operativo del servidor que se vaya a elegir

se hará en base a los servicios que requiere el municipio.

5.9 Conjuntos de datos

Como ya se mencionó anteriormente el municipio almacena su información en

formato impreso, la información contenida en formato digital referida a paquetes de
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ofimática almacenada en cada computadora personal es compatible con los paquetes

de ofimática se software libre y no presentara problemas durante la migración, lo más

importante es enfocarse en encontrar un formato de archivo libre que vaya a

reemplazar los formatos de archivos de software especializado privativo, y una vez

que ya se tenga un formato de archivo libre empezar con la migración de conjunto de

datos, caso contrario será necesario buscar un programa de software especializado

con licencia libre capaz de manipular y editar los archivos que se encuentren con

formatos de archivos de software especializado privativo, en caso de que no se logre

el objetivo se aplica el Artículo Nº 23 del Reglamento de Tecnologías de la

Información y Comunicación aprobado mediante Decreto Supremo Nº 1793.

5.10 Soporte

El municipio cuenta con una unidad de sistemas para que pueda ayudar al municipio

en la implementación del Plan de Software Libre y Estándares Abiertos.

Será necesario la contratación de técnicos o ingenieros para la capacitación del

personal municipal y para aclarar cualquier duda que surgiera durante la

implementación del presente plan.

5.11 Ruta crítica

La siguiente ruta crítica puede apreciarse con más detalle en el anexo
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5.12 Coexistencia con software privativo

De ser necesario la coexistencia con software privativo en los equipos personales se

montaran máquinas virtuales en los equipos que así lo requieran mientras se realiza

la implementación, de esta forma los funcionarios podrán trabajar con software

privativo como alternativa después de haber realizado la implementación de software

libre en el municipio o mientras este se realiza.

6. Mapa de operaciones

6.1 Operaciones de reorganización de servidores

Como ya se mencionó anteriormente el municipio cuenta con un servidor que brinda

servicios al municipio y que ya opera con software libre, razón por la cual no es

necesario realizar la migración alguna.

Se incluirán 3 nuevos servidores físicos más a la infraestructura tecnológica del

municipio:

 Server2: el servidor se usara para implementar un servicio proxy para

 Server3: en el servidor se realizara la virtualización de 2 servidores virtuales

(virtualServer1 y virtualServer2)

 Server4: se usara el servidor para implementar una base de datos para que

las distintas unidades puedan compartir archivos.

Modificación y/o
creación de normas
internas
Actualización y/o
migración de conjunto de
datos
Capacitación personal

Preparación
Actualización y/o
adquisición de servidores
o servicios
Actualización y/o
adquisición de equipos
personales

Hardware
Instalación y/o migración
de sistema operativo de
los servidores o
configuración de
servicios.
Instalación y/o migración
de sistemas operativos
de los equipos
personales
Instalación de sistema
para poder compartir
archivos

Software
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Será necesario la virtualización de 2 servidores en el servidor server3

 virtualServer1: se usara el servidor para montar una página web institucional

para el municipio.

 virtualServer2: se usara el servidor para montar un servicio de correo

electrónico para que cada funcionario pueda tener un correo electrónico

institucional.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servidor físico: Número de referencia según el inventario de hardware de

servidores(Tabla 3.3)

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Servicios de base: los Servicios de base en software libre a ser implementados

 Usos Principales: Usos Principales que brindara después de la reorganización

N° de
Operación

Nº Servidor
físico

Sistema
Operativo

Servicios de
base

Usos Principales

1
2

(nuevo)
CentOS  Proxy

 El servicio proxy se lo usara para
controlar el acceso a internet y
bloquear las páginas que puedan
congestionar y generar lentitud en la
navegación, además de bloquear el
acceso a internet de los equipos que
no necesiten el servicio y asegurar que
los equipos que si necesitan del
servicio de internet no se vean
afectados por problemas de lentitud
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2
3

(nuevo)
CentOS

 Servidor
físico

 Servidor físico que contendrá a los
servidores HTTP y de correo
electronico.

3
4

(nuevo)
CentOS

 Base de
Datos

 El servicio de base de datos se usara
como medio de almacenamiento de
archivos e información que los
funcionarios necesitan compartir
entre funcionarios de la misma
unidad.

4
3

(Virtualizado
nuevo)

CentOS  HTTP
 Servirá como host de la página web

oficial del municipio

5
3

(Virtualizado
nuevo)

CentOS
 Correo

electrónico

 El servicio de correo electrónico se
usara para asignar a cada funcionario
del municipio un correo electrónico
institucional para realizar sus labores
diarias.
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Tabla 6.1

server1 server2 (new)

Servidor
Proxy

Servidor base de
datos (Sistema de

control de
consumo de agua

potable)

server4 (new)

virtualServer1 (new)

virtualServer2 (new)

server3 (new)

Servidor base de
datos (Archivos)

Servidor correo
electrónico

Servidor HTTP

6.2 Reorganización de la red

Como ya se mencionó anteriormente no todas las unidades que posee el municipio se

encuentran dentro la alcaldía municipal, por falta de espacio y ambientes adecuados

una parte de la Dirección de Desarrollo Humano Integral se encuentra fuera de la

alcaldía, para permitir que los funcionarios que se encuentran fuera de la alcaldía

puedan acceder a los servicios de la alcaldía de forma segura se usara una conexión

VPN.

La Secretaria Municipal de Economía y Finanzas y la Secretaria Municipal de

Planificación y Obras Públicas son dos de las tres secretarias municipales que tienen

solo un funcionario cada una formando parte de ellas, por esta razón es que se

manejaran las 3 secretarias municipales dentro de una VLAN.

La red interna queda de la siguiente forma:
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6.3 Operaciones para hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal que se pudo realizar es que se logra

establecer las operaciones para la implementación de software libre y estándares

abiertos en los equipos del municipio.

La siguiente tabla contiene:

 N° Hardware Personal: Número de referencia según el inventario de hardware

personal (Tabla 3.2).

 Sistema operativo: el sistema operativo en software libre a ser implementado

 Ofimática: el paquete de ofimática en software libre a ser implementado

 Correo electrónico: cliente de correo electrónico a ser implementado

 Explorador de Internet: el explorador de internet en software libre a ser

implementado

 Otros: otras aplicaciones en software libre necesarias para el operador del

equipo, CAD, SIG, etc.

Ref.
Hardware
Personal

Sistema
Operativo

Ofimática
Correo

Electrónico
(cliente)

Explorador
Internet Otros

1

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

2

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox Vis_Siam

3
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice
Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox VirtualBox

4

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

5

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox VirtualBox
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6

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
ProjectLibre

7

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

8

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

9

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox FreeCAD

10
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice
Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox ----------

11

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

12

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

13

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

14

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox FreeCAD

15

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

16

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

17

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

18
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice
Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox ----------
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19

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

20

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

21

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

22

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

23
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice
Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox ----------

24

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox FreeCAD

25

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

26

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

27

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox FreeCAD

28

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

29

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

30

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox FreeCAD

31
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice
Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox ----------
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32

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

Sistema de
control de

consumo de
agua potable

(new)

33

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

34

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

35

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

36

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

37

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

38
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice
Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox ----------

39

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

40

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

41

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox FreeCAD

42

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox FreeCAD

43

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

44

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------
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45

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox QGIS

46

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

47

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

48

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

49
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice
Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox FreeCAD

50

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

51

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

52

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

53

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

54

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

55

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

56

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox

FreeCAD,
QGIS

57
Linux Mint

edición Cinnamon
desktop

LibreOffice
Mozilla

Thunderbird
Mozilla
Firefox FreeCAD
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58

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

59

Linux Mint
edición Cinnamon

desktop
LibreOffice

Mozilla
Thunderbird

Mozilla
Firefox ----------

Tabla 6.2

6.4 Operaciones para otro hardware

La siguiente tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Hardware: N° de referencia del hardware (Tabla 3.7)

 Operación necesaria: Enumera las operaciones necesarias para la

implementación de software libre y estándares abiertos

N° de
Operación N° Hardware Operación necesaria

--------- --------- ---------

Tabla 6.3

El municipio no requiere de hardware adicional al ya mencionado.

6.5 Operaciones de implementación y desarrollo de sistemas, servicios y

aplicaciones

El municipio cuenta con 2 sistemas siendo usados

 Sistema de control de consumo de agua potable: sistema que es usado para

realizar el control y la facturación por el servicio de agua potable.

 Vis_Siam: sistema que se usa para gestionar y administrar los elementos que

se encuentran en bodega.

Los sistemas no son compatibles con software libre, por lo que se ve necesario realizar

la actualización o adquisición de nuevos sistemas para permitir la compatibilidad con

software libre.
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Por otro lado el municipio requiere de una aplicación o programa de escritorio que

pueda brindar acceso a los funcionarios del municipio a la información contenida en

la base de datos (sistema 3 de la tabla 6.4), para esto es que se solicitara los servicios

de alguna empresa o programador el servicio.

La siguiente tabla incluye mayor información sobre los sistemas, servicios y

aplicaciones que se vayan a implementar:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 Sistema/Servicio/Aplicación: N° de referencia de los sistemas, servicios y

aplicaciones (Tabla 3.5)

 Operación: Acción a tomar para el servicio entre las siguientes opciones:

1. Cambio de software privativo por una alternativa de software libre.

2. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos y posterior desarrollo en software libre.

3. Desarrollo para hacer compatible sistema existente con estándares

abiertos.

4. Desarrollo para reprogramar un sistema existente a software libre y

estándares abiertos.

5. Desarrollo nuevo de software libre para reemplazar un sistema (por

actualización tecnológica, mejora de funcionalidades, etc.).

6. Abandono, desechar sistemas que no cumplen una función real.

 Software libre: Sistema en software libre o estándar abierto ha ser adoptado o

desarrollado e implementado. Seleccionar entre las siguientes opciones:

o Nombre del nuevo sistema a ser desarrollado por o para la entidad.

o Nombre del software libre o estándar abierto existente a ser

implementado.

 Metodología: Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, diseño,

desarrollo, respaldo y reconversión de datos, prueba, puesta en producción.
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N° de
Operación

N° Sistema /
Servicio /

Aplicación
Operación Software Libre Metodología

6 1 5

Sistema de
control de

consumo de
agua potable

 Planificación
 Diseño
 Desarrollo
 Prueba
 Sustitución

7 2 5 Vis_Siam

 Planificación
 Diseño
 Desarrollo
 Prueba
 Sustitución

8 3 5

Nombre será
determinado

durante el
desarrollo

 Planificación
 Diseño
 Desarrollo
 Prueba
 Sustitución

Tabla 6.4

6.6 Operaciones para servicios externos

La siguiente tabla incluye:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° Servicio.- Referencia al número de servicio externo (nube, correo

electrónico, etc.) que se encuentra en software privativo y/o fuera del territorio

nacional y/o se encuentren bajo estándares no abiertos (Tabla 3.6)

 Operación.- Acción a tomar seleccionando entre las siguientes:

1. Cambio por un servicio estatal en software libre, bajo estándares

abiertos y en el territorio nacional.

2. Implementación del servicio en los servidores de la entidad en

software libre y estándares abiertos.

3. Descartar el servicio por no prestar una utilidad real o encontrarse en

desuso.

4. Cambio por un servicio en software libre, bajo estándares abiertos

fuera del territorio nacional (sólo para sistemas cuyos datos son por

entero públicos, la entidad debe conservar al menos un respaldo
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completo de todos los datos en un servicio estatal o en los servidores

de la entidad.)

 Software libre.- Especificar el servicio o sistema en software libre y/o

estándares abiertos a ser contratado, desarrollado y/o implementado.

 Metodología.- Enumerar acciones descriptivas a tomar para realizar la

operación. Por ejemplo: planificación, elección tecnológica, respaldo, cambio

de servicio, prueba, producción.

N° de
Operación

N°
Servicio Operación

Software
Libre Metodología

--------- --------- --------- --------- ---------

Tabla 6.5

El municipio ya cuenta con un servidor físico que proveerá todos los servicios que

requiere el municipio, por esta razón no se solicitaran servicios externos.

6.7 Operaciones para conjuntos de datos

El municipio almacena toda la información en formato físico y no es necesario

realizar la migración de formato para los paquetes de ofimática, el objetivo es

centrarse en los conjuntos de datos de software especializado almacenados en los

equipos personales.

La tabla contiene:

 N° de Operación: Número de operación de referencia

 N° conjunto de datos: N° de referencia del conjunto de datos (Tabla 3.8)

 Operación: seleccionar entre: borrar, convertir a formato abierto, convertir a

sistema (para las macros), relocalizar en un sistema interno al Estado y

convertir a formato que sea estándares abierto.

 Formato: formato que sea estándar abierto seleccionado para el conjunto de

datos.

 Sistema y lugar de almacenamiento: sistema al que corresponderá el conjunto

de datos y lugar de ubicación final (servidor, servicio).



54

N° de
Operación

N° conjunto de
datos

Operación Formato
Sistemas y lugar de

almacenamiento

9
1

(Nuevo)
Convertir a

formato abierto

Se seleccionara
durante la

implementación
Servidor del Municipio

Tabla 6.6

6.8 Operaciones para normas internas

El municipio no cuenta con normas internas que requieran de alguna modificación

para poder adecuarse norma vigente en relación al software libre y los estándares

abiertos, pero si se necesita la creación de normas para garantizar el correcto

funcionamiento de la nueva infraestructura tecnológica que se va a implementar y

debido al tamaño del municipio se ve necesario el incremento del personal de la

unidad de sistemas y se recomienda subir la unidad de sistemas a jefatura para que

este en capacidad de administrar la nueva infraestructura tecnológica, para esto es que

se elabora la siguiente tabla con los siguientes aspectos:

 N° norma: Referencia de la norma en el inventario (Tabla 3.9)

 Propuesta: Texto propuesto para la creación de la normativa interna

N° de
Operación

N° norma Propuesta

10 Norma 1
Realizar mantenimiento periódico a los equipos

personales o los equipos que se utilizan para atender a la
ciudadanía en general.

11 Norma 2
Realizar mantenimiento periódico a los equipos que
forman parte de la infraestructura tecnológica y que

brindan servicios al municipio.

12 Norma 3
Incremento de personal designado a la unidad de

sistemas

Tabla 6.7
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6.9 Operaciones con relación al personal (no incluye el personal de la

unidad de sistemas)

Con base en el inventario de personal, es que se realiza la siguiente tabla donde se

establece las operaciones de sensibilización y capacitación necesarias para los

funcionarios de la alcaldía. La tabla incluye:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Requiere pasar por un proceso de inducción y sensibilización

antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Sistema Operativo: Si requiere capacitación en manejo de un sistema

operativo en software libre.

 Ofimática.- Requiere capacitación para el manejo de aplicaciones de ofimática

en software libre.

 Correo.- Requiere capacitación en el manejo de un cliente de correo

electrónico en software libre.

 Explorador de Internet.- Requiere capacitación en el manejo de un explorador

de internet en software libre.

 Otro.- Especifica las aplicaciones adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación (CAD, SIG, etc.).

N° de
Operación

N°
personal

Sensibilización
Sistema

Operativo
Ofimática Correo

Explorador
de Internet

Otros

13 1 Si Si Si Si No No

14 2 Si Si Si Si No Vis_Siam

15 4 Si Si Si Si Si No

16 5 Si Si Si Si Si No

17 6 Si Si Si Si Si FreeCAD,
ProjectLibre

18 7 Si Si Si Si No ----------

19 8 Si Si Si Si Si No
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20 9 Si Si Si Si Si FreeCAD

21 10 No Si Si Si No No

22 11 Si Si Si Si Si No

23 12 Si Si Si Si No No

24 13 Si Si Si Si Si No

25 14 Si Si Si Si Si FreeCAD

26 15 Si Si Si Si Si FreeCAD,
QGIS

27 16 Si Si Si Si Si No

28 17 Si Si Si Si No No

29 18 Si Si Si Si Si No

30 19 Si Si Si Si Si FreeCAD,
QGIS

31 20 Si Si Si Si No No

32 21 Si Si Si Si Si No

33 22 Si Si Si Si Si No

34 23 Si Si Si Si No No

35 24 Si Si Si Si No FreeCAD

36 25 Si Si Si Si No No

37 26 Si Si Si Si Si No

38 27 Si Si Si Si Si FreeCAD

39 28 Si Si Si Si No No

40 29 Si Si Si Si Si No

41 30 Si Si Si Si No FreeCAD

42 31 Si Si Si Si No No

43 32 Si Si Si Si No

Sistema de
control de

consumo de
agua

potable
(new)

44 33 Si Si Si Si Si No

45 34 Si Si Si Si Si No
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46 35 Si Si Si Si No No

47 36 No Si Si Si No No

48 37 Si Si Si Si No No

49 38 Si Si Si Si Si No

50 39 Si Si Si Si Si No

51 40 Si Si Si Si Si FreeCAD,
QGIS

52 41 Si Si Si Si No FreeCAD

53 42 Si Si Si Si No FreeCAD

54 43 Si Si Si Si Si No

55 44 Si Si Si Si No No

56 45 Si Si Si Si Si QGIS

57 46 Si Si Si Si No No

58 47 Si Si Si Si Si No

59 48 Si Si Si Si Si No

60 49 Si Si Si Si Si FreeCAD

61 50 Si Si Si Si Si No

62 51 Si Si Si Si Si No

63 52 Si Si Si Si Si No

64 53 Si Si Si Si No FreeCAD,
QGIS

65 54 Si Si Si Si Si No

66 55 Si Si Si Si Si No

67 56 Si Si Si Si No FreeCAD,
QGIS

68 57 Si Si Si Si Si FreeCAD

69 58 Si Si Si Si Si No

70 59 Si Si Si Si No No

Tabla 6.8
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6.10 Operaciones con relación al personal (sólo incluye el personal de la

unidad de sistemas)

El municipio cuenta con unidad de sistemas, pero el personal asignado a la unidad no

será suficiente para brindar apoyo al municipio por lo que se ve necesario el

incremento del personal asignado a la unidad.

Y para esto es que se realiza la siguiente tabla con los siguientes campos:

 N° personal: Número de referencia según el inventario de personal (Tabla

3.1).

 Sensibilización: Si requiere pasar por un proceso de inducción y

sensibilización antes de iniciar el proceso de capacitación.

 Administración: Si requiere capacitación en administración de sistemas en

software libre.

 Soporte.- Si requiere capacitación en soporte de sistemas en software libre.

 Desarrollo.- Si requiere capacitación en desarrollo de sistemas en software

libre.

 Otro.- Se especifica las temáticas adicionales en software libre en las que el

personal requiere capacitación.

N° de
Operación

N° Ref.
personal

Sensibilización Administración Soporte Desarrollo Otro

71 3 No Si Si No -----------

Tabla 6.9

7. Cronograma

El presente cronograma establece el tiempo de ejecución de las diferentes operaciones

necesarias en el proceso de implementación de software libre y estándares abiertos,

incluyendo la divulgación, sensibilización, capacitación, implementación para cada

componente, adaptación, etc.
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7.1 Cronograma operaciones servidores

Con base en la estrategia adoptada y los mapas de operaciones para servidores físicos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servidores que se implementaran en el

municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.1.

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

1 1 mié 02/09/20 mar 16/02/21

2 2 mié 02/09/20 mar 16/02/21

3 3 mié 02/09/20 mar 16/02/21

4 4 mié 02/09/20 mar 16/02/21

5 5 mié 02/09/20 mar 16/02/21

Tabla 7.1

7.2 Cronograma operaciones sistemas, aplicaciones y servicios

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para sistemas,

aplicaciones y servicios se establece el siguiente cronograma de implementación de

software libre y estándares abiertos para cada uno de los sistemas, aplicaciones y

servicios que se implementaran en el municipio tomando en cuenta las previsiones

necesarias para los tiempos de implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.4

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.
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N° N° Operación Inicio Finalización

6 6 mié 17/02/21 mar 26/10/21

7 7 mié 17/02/21 mar 26/10/21

8 8 mié 17/02/21 mar 26/10/21

Tabla 7.2

7.3 Cronograma operaciones servicios externos

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para servicios externos

se establece el siguiente cronograma de implementación de software libre y

estándares abiertos para cada uno de los servicios externos que se implementaran en

el municipio tomando en cuenta las previsiones necesarias para los tiempos de

implementación.

La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.5

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.3

7.4 Cronograma operaciones hardware personal

Con base en el inventario de hardware personal y la estrategia adoptada, se establece

el cronograma de implementación de software libre y estándares abiertos para cada

unidad organizacional. Tomando en cuenta el cronograma de capacitación para cada

unidad organizacional.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Unidad en la que se implementará software libre y

estándares abiertos.

 Inicio: Fecha de inicio de la operación
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 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Unidad Organizacional Inicio Finalización

9 Máxima Autoridad
Ejecutiva

mié 31/07/19 mar 20/08/19

10 Secretaria Municipal
General

mié 11/09/19 mar 24/09/19

11 Secretaria Municipal de
Economía y Finanzas

mié 16/10/19 mar 29/10/19

12 Máxima Autoridad
Ejecutiva (Concejales)

mié 20/11/19 mar 10/12/19

13 Jefatura de Recursos
Humanos

mié 01/01/20 mar 21/01/20

14 Dirección Jurídica mié 12/02/20 mar 10/03/20

15 Dirección de Desarrollo
Humano Integral

mié 01/04/20 mar 28/04/20

16 Dirección Administrativa
Financiera

mié 20/05/20 mar 30/06/20

17
Secretaria Municipal de
Planificación y Obras

Públicas
mié 22/07/20 mar 04/08/20

18
Dirección de Desarrollo

Productivo y Medio
Ambiente

mié 26/08/20 mar 29/09/20

19 Dirección de Planificación
y Ordenamiento Territorial

mié 21/10/20 mar 01/12/20

20 Dirección de Obras
Públicas

mié 23/12/20 mar 09/02/21

Tabla 7.4

7.5 Cronograma otro hardware

Con base en la estrategia adoptada y el mapa de operaciones para otro hardware se

establece el plazo para el proceso de implementación de software libre y estándares

abiertos para cada operación.
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La siguiente tabla incluye:

 N° Operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.3

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Fecha de finalización de la operación.

N° N° Operación Inicio Finalización

----- --------- --------- ---------

Tabla 7.5

7.6 Cronograma capacitación personal (por unidad organizacional)

Con base en el inventario correspondiente y la estrategia adoptada se establece el

cronograma de capacitación para cada unidad organizacional para los componentes

básicos (sistema operativo, ofimática, etc.) tomando en cuenta también el cronograma

de implementación software libre y estándares abiertos en equipos personales

asignados al personal a ser capacitado.

La siguiente tabla incluye:

 Unidad organizacional: Dirección a la que se dará la capacitación.

 Sensibilización, Sistema operativo, Ofimática, correo, explorador: Si se

realizará esta capacitación para esta unidad

 Inicio: Fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: Fecha de finalización de la capacitación.

N° Unidad
organizacional

Sensibilización Ofimática Correo Explorador Inicio Fin

21
Máxima

Autoridad
Ejecutiva

Si Si Si Si mié
10/07/19

mar
30/07/19

22
Secretaria
Municipal
General

Si Si Si Si mié
21/08/19

mar
10/09/19
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23

Secretaria
Municipal de
Economía y

Finanzas

Si Si Si Si mié
25/09/19

mar
15/10/19

24

Máxima
Autoridad
Ejecutiva

(Concejales)

Si Si Si Si mié
30/10/19

mar
19/11/19

25
Jefatura de
Recursos
Humanos

Si Si Si Si mié
11/12/19

mar
31/12/19

26 Dirección
Jurídica

Si Si Si Si mié
22/01/20

mar
11/02/20

27

Dirección de
Desarrollo
Humano
Integral

Si Si Si Si mié
11/03/20

mar
31/03/20

28
Dirección

Administrativa
Financiera

Si Si Si Si mié
29/04/20

mar
19/05/20

29

Secretaria
Municipal de

Planificación y
Obras Públicas

Si Si Si Si mié
01/07/20

mar
21/07/20

30

Dirección de
Desarrollo

Productivo y
Medio

Ambiente

Si Si Si Si mié
05/08/20

mar
25/08/20

31

Dirección de
Planificación y
Ordenamiento

Territorial

Si Si Si Si mié
30/09/20

mar
20/10/20

32 Dirección de
Obras Públicas

Si Si Si Si mié
02/12/20

mar
22/12/20

Tabla 7.6
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Con base en el inventario (personal y hardware personal) y la estrategia

correspondiente, se establece el cronograma de capacitación para el personal de la

alcaldía que utiliza aplicaciones especializadas (SIG, CAD, etc.)

La siguiente tabla incluye:

 Ref. personal: referencia al número correspondiente al funcionario que debe

realizar la capacitación (Tabla 3.1).

 Aplicación: Especificar la aplicación en software libre en que debe

desarrollarse la capacitación.

 Inicio: fecha de inicio de la capacitación.

 Fin: fecha de finalización de la capacitación.

N° Ref. personal Aplicación Inicio Fin

33 2 Vis_Siam mié 22/07/20 mar 22/12/20

34 6
FreeCAD,

ProjectLibre
mié 22/07/20 mar 22/12/20

35 9 FreeCAD mié 22/07/20 mar 22/12/20
36 14 FreeCAD mié 22/07/20 mar 22/12/20
37 15 FreeCAD, QGIS mié 22/07/20 mar 22/12/20
38 19 FreeCAD, QGIS mié 22/07/20 mar 22/12/20
39 24 FreeCAD mié 22/07/20 mar 22/12/20
40 27 FreeCAD mié 22/07/20 mar 22/12/20
41 30 FreeCAD mié 22/07/20 mar 22/12/20

42 32
Sistema de control de

consumo de agua
potable (new)

mié 22/07/20 mar 22/12/20

43 40 FreeCAD, QGIS mié 22/07/20 mar 22/12/20
44 41 FreeCAD mié 22/07/20 mar 22/12/20
45 42 FreeCAD mié 22/07/20 mar 22/12/20
46 45 QGIS mié 22/07/20 mar 22/12/20
47 49 FreeCAD mié 22/07/20 mar 22/12/20
48 53 FreeCAD, QGIS mié 22/07/20 mar 22/12/20
49 56 FreeCAD, QGIS mié 22/07/20 mar 22/12/20
50 57 FreeCAD mié 22/07/20 mar 22/12/20

Tabla 7.7
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7.7 Cronograma capacitación personal unidad de sistemas

Con base en el inventario de personal correspondientes a la unidad, gerencia o similar

de sistemas y la estrategia determinada se establece el cronograma para las

operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.9

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

51 71 mié 10/07/19 mar 13/08/19

Tabla 7.8

7.8 Cronograma operaciones conjuntos de datos

Con base en el inventario de conjuntos de datos y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La tabla incluye:

 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.6

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

52 11 mié 06/03/19 mar 09/07/19

Tabla 7.9

7.9 Cronograma normativa interna

Con base en el inventario de normativa interna y la estrategia determinada, se

establece el cronograma para las operaciones correspondientes.

La siguiente tabla incluye:
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 Ref. operación: Número de referencia de operación, según la Tabla 6.7

 Inicio: Fecha de inicio de la operación

 Finalización: Fecha de finalización de la operación.

N° Ref. operación Inicio Finalización

53 10 mié 02/01/19 mar 05/03/19

54 11 mié 02/01/19 mar 05/03/19

55 12 mié 02/01/19 mar 05/03/19

Tabla 7.10

7.10 Cronograma de soporte técnico dedicado

Con base en el cronograma de operaciones en hardware personal por unidades

organizacionales, se establece el lapso de tiempo en que se dispondrá de soporte

técnico dedicado a esa unidad organizacional para facilitar el proceso de adaptación

del personal.

La siguiente tabla incluye:

 Ref. cronograma: Número de referencia de cronograma para implementación

en hardware personal por unidad organizacional (Tabla 7.4)

 Inicio: Fecha de inicio del soporte técnico dedicado.

 Finalización: Fecha de finalización del soporte técnico dedicado.

N° Ref. cronograma Inicio Finalización

56 11 mié 31/07/19 mar 13/08/19

57 12 mié 11/09/19 mar 24/09/19

58 13 mié 16/10/19 mar 29/10/19

59 14 mié 20/11/19 mar 03/12/19

60 15 mié 01/01/20 mar 14/01/20

61 16 mié 12/02/20 mar 25/02/20

62 17 mié 01/04/20 mar 14/04/20

63 18 mié 20/05/20 mar 02/06/20
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64 19 mié 22/07/20 mar 04/08/20

65 20 mié 26/08/20 mar 08/09/20

66 21 mié 21/10/20 mar 03/11/20

67 22 mié 23/12/20 mar 05/01/21

Tabla 7.11

8. Anexo



Id Nombre de tarea Duración Comienzo Fin

1 Plan de implementación de
software libre y estándares
abiertos

735 días mié
02/01/19

mar
26/10/21

2 Inicio implementación 0 días mié
02/01/19

mié
02/01/19

3 Modificación y/o creación de
normas internas

45 días mié
02/01/19

mar
05/03/19

4 Actualización y/o migración de
conjunto de datos

90 días mié
06/03/19

mar
09/07/19

5 Solicitud y Aprobación de
actualizacion de equipos para
formar parte de la red interna y
servicios de programadores

120 días mié
10/07/19

mar
24/12/19

6 Capacitación personal 380 días mié
10/07/19

mar
22/12/20

7 Instalación software libre en
unidades

400 días mié
31/07/19

mar
09/02/21

8 Soporte tecnico 375 días mié
31/07/19

mar
05/01/21

9 Implementación de nueva red
interna

180 días mié
25/12/19

mar
01/09/20

10 Instalación de servidores para el
municipio

120 días mié
02/09/20

mar
16/02/21

11 Desarrollo e implementación de
sistemas, servicios y aplicaciones
en servidor y computadoras

180 días mié
17/02/21

mar
26/10/21

12 Fin implementación 0 días mar
26/10/21

mar
26/10/21

02/01

26/10

dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene
2018 2019 2020 2021 2022

Tarea

División

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tarea inactiva

Hito inactivo

Resumen inactivo

Tarea manual

solo duración

Informe de resumen manual

Resumen manual

solo el comienzo

solo fin

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

Tareas críticas

División crítica

Progreso

Progreso manual

Página 1

Cronograma de actividades
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